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RESOLUCION No “47272 0013 >) 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL [7 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Co: ías, según Re- 
solución No. 85—1-—01-—3-—00003 ; 

CONSIDERANDO: 

du -Gi-i2 
Que mediante Informe de Control No. -——-""""" de mc del Deparamento de 

Luperón Y. CPRER Al gsig, Entidad, se establega gg y compañia DSRCCACicn de Tan lindes 
Len eseonenRrstano y 00rorrRro0nersaranonsenarorenaserresranaeess exnediente NO. remos menors. NO ha enviado dentro del plazo 
de Ley. copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben envíar a 

0 la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (Ss) de oorcenerrrarnsrennsiinsess:: 

1957 

Que, de acuerdo con el último pombramiento remitido a la Institución, consta registrado co- 
   

ÓN >, ada e AEREOS ESPEVTAL de Paleo el € 
mo adminisrtador_de la (II e ens in. ledb di. DES cin, ¡el 

, TAM Oe 
A Y A 

RRÑON i rereen crn rre nan rare rnencarstesararesose. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 

mero; e. 
Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías. 

por Resolución No. 87—1-—6—-3--00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

Em uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 
ALL ide A ci ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al SeÑOY coco. conomsnnnsarneecarnnorecioeroccernoreranonarsss 

0 ... 7 Vacas ¿Aci rod ADA 
ESPECIA I administrador, de compañia : : 

te * F 

  

DOIYIT" ere ranraNanano a son rr na Vara Der r Una rss orarersaronnos , la multa de SÍ recrnsononeotacinsonaasarronsannón ss 

E sas 
an nanon AURORA RNA RO RRA RIN RRA RRRAR URNA ARA IRA IR AGR IRESA AAA DOGO y IDR AS RIO A EDGAR RON UBAGO RUDO RASO NIRRI nO RRA ARO IO RAR RR rnO na Cc osa rin aiacdn .) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 

miento de la obligación. * SA UTEPSA 

ARTICULO SEGUNDO.-— NOMIFICAR al señor e AU A cani 
Len cenr neon cese rt nero enn or retenes enasironcenss en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

NIQUESE.— DADA y firmada en la Supffrintendencia de Compañías, en Guayaquil. 

el. Lafeid a vd muldos 
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